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UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA

ARTICULO 102 

Atribuciones del Director
*

^_El Director de la Oficina Internacional de la Unión, con el personal
&  la iwiama que considere necesario, concurrirá a los Congresos, Reunió- 
pea y Conferencias de la Unión, pudiendo tomar parte en las discusiones 
¿n derecho, a voto.

2 . El Director, con el personal de la Oficina que considere necesario,
podrá concurrir en carácter de Observador, de conformidad con lo dispuesto 
porel Convenio de la Unión Postal Universal a los Congresos de la Unión 
jpostal Universal. Asimismo podrá concurrir con igual carácter a las 
(eoniones de la Comisión Ejecutiva y  de Enlace, de la Comisión dr Es
tudios Postales y de las Upiones restringidas a que sea invitado, donde 
se debatan problemas aue puedan afectar los intereses generales de la 
Unió), pudiendo delegar su facultad en otro funcionario de la Oficina o en 
ei representante de algún País miembro de la Unión.

3.—El Director podrá reunirse con los representantes de las líneas 
aérets de los Países miembros o con un Comité que las represente, para 
dncatir los temas que las Administraciones le planteen con el fin de me
jorar el servicio postal por la vía aérea.

4.—El Director, de común acuerdo con los representantes de las 
Kvas aéreas, fijará la sede de estas reuniones, cuyos resultados serán 
comanicados a todos los Países miembros por la Oficina Internacional.

ARTICULO 103

Documentos e informes que se remitirán a la Oficina 
Internacional de la Unión

* 1.—Las Administraciones de los Países miembros deberán enviar 
regular y oportunamente, a la Oficina Internacional de la Unión:

 ̂ a) Todos los informes que solicite la propia Oficina Internacional 
para, las publicaciones, memorias y  demás asuntos de su compe
tencia, en la forma tal que permiten la ejecución de su cometido 
en el más breve plazo;

Las leyes y reglamentos postales y  sus modificaciones sucesivas;

c) La guía postal cada vez que se edite;

d) BU texto de las proporciones que someten a la consideración de los 
Congresos Postales Universales;

*) Un cuadro en que figuren detalladamente todos los servicios ma
rítimos dependientes de los Países miembros que puedan ser uti
lizados gratuitamente por los demás para el transporte de su co
rrespondencia ;

f ) Las variaciones que se operen en su tarifa interna así como en 
las equivalencias, tan pronto como se produzcan;

?) Tres ejemplares de los sellos postales que emitan de acuerdo a 
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 44 del Convenio.

^  información que se remita en cumplimiento del parrafo 1 pre- 
2 ® » .  deberá mantenerse actualizada y  a tal fin las Administraciones 

icaran sin demora toda modificación que introduzcan.

&—Las Administraciones de los Países miembros, asimismo infor- 
Oficina Internacional de la Unión, con tres meses de antici- 

1 *  f«cha de la celebración de cada Congreso, de las gestiones rea- 
tí fin de hacer efectivos en sus respectivos países los votos

‘■ «̂oeTHJaciones del último Congreso.

A R T IC U L O  104

* informes que se remitirán a la Oficina Internacional de 
la Unirá, relativa al servicio aéreo

Administraciones de los Países miembros a requerimiento de 
internacional de la Unión, deberán enviar regular y oportuna-
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AVISOS

mente todos los datos e informaciones que, refiriéndose al servicio aéreo 
de la Unión, interesen a las demás Administraciones y  especialmente:

a) Las sobretasas y tasas aéreas combinadas que hayan fijado de 
acuerdo con la equivalencia de su moneda respecto al franco oro 
y las unidades de peso que hubieren adoptado;

b) Las líneas aéreas que dependan directa o indirectamente de su 
Administración y que puedan utilizarse para el transporte de loa 
envíos postales;

c) Los contratos que hayan celebrado para el transporte de la co
rrespondencia aérea;

d) Las escalas que establezcan dentro de su territorio, así como laa 
oficinas habilitadas para el tráfico de despachos cerrados;

e) Una nómina de las provincias, departamentos o localidades im
portantes de su país, por orden alfabético, que permita la correcta 
formación de los despachos.

2.— Toda modificación ulterior de los informes a que se refiere el 
párrafo 1, deberá notificarse sin demora.

ARTICULO 105

. P u b l i c a c i o n e sX ♦

La Oficina Internacional de la Unión distribuirá gratuitamente, entre 
las Administraciones postales de los Países miembros y enviará a la O fi
cina Internacional de la Unión Postal Universal y  a la Secretaría Gene
ral de la Organización de los Estados Americanos, los documentos que 
publique, debiendo remitir a cada Administración el número de ejempla
res que le corresponda, en proporción a las unidades con que contribuye. 
Los ejemplares suplementarios de los documentos que soliciten las A d 
ministraciones serán abonadas por ellas a precio de coste.

ARTICULO 106

Funcionamiento de la Oficina Internacional de la  VhUa

La Oficina Internacional de la Unión funcionará de acuerdo con sa 
Reglamento, cuyo texto figura en anexos y forma parte integrante de 
las presentes disposiciones.

ARTICULO 107

Jubilaciones y Pensiones del Personal de 1» Oficina 
Internacional de la Unión

1.— Las jubilaciones y  pensiones del personal de la oficina, serán 
pagadas del fondo propio que para tal objeto tiene destinado la misma. 
En el caso de que dicho fondo fuese insuficiente, serán pagadas conforme 
a los párrafos 3 y  4 del artículo 18 del Convenio.

2.— Las condiciones, montos y demás garantías de esas jubilaciones 
y pensiones se regirán por lo dispuesto en el Reglamento dictado por el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay, con fecha 20 de marzo 
de 1942 y en lo que no estuviere allí establecido, por lo dispuesto por las 
leyes sobre pasividades y  beneficios de retiro vigentes en el Uruguay, 
para los funcionarios públicos de la Administración central.

3.— La Caja de Jubilaciones y  Pensiones Civiles procederá a re* 
formar de oficio las cédulas de los jubilados y  pensionistas cuyas pasi
vidades hayan sido liquidadas sobre la tasa de sueldos anteriores, cada 
vez que se produzca una modificación en los sueldos asignados aJ personal 
de la Oficina, considerada la categoría del cargo que desempeñaba e l 
beneficiario o eausahabiente en el momento de producida la pasividad, 
con una rebaja del 15 fe sobre el resultado así obtenido.
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Secretaría de Educación Publica

\cU^T<Ío V  '.iO'2

ZO

ca. con fecha diez de febrero <M ¡Cuhu; a Gl.ne 
¡ pudente año, por la señora Jesus.' i j> tudioí

Ncuerdo N 79tf 1 Considerando: Que e- un deber ,}e Alfaro, mayor de ' f nglés
¡del Estado incrementar ta organi- ca^ada. Maestra de Educación ^ ‘ 'IComuníqueáe 

Tepucigalpa. D. C. 24 d^ n ,3 r lzación de establecí mentó? de ¿>n*e- maria Urbana y vecina de esta)
*o  de 1962.

_  La nombraiu <tr\en^ r^
cal. Ingle». Educación Fisica. Se-, d0 a-ignado ,-n el P resop i*,,^  

Tegucigalpa. D. C-. 26 de mar- fUníío Curso del Ciclo Común esp ec ia l de dicho íristituto.^cJ* 
de 1962. 'Cultura Ceneral: Idioma .Nació- n íquel.

. . . .  . nal Estudio? Sociales. Matemáti-; v « - i r r m —
\tsta la ilic itu d  presentada a ^  Jn £ducac¡¿n Fínica. Ter-¡ h - '  '*■1 M o ^

fa Secretaria de Educación P u b l . * ^  ^  c¡c|o c oraún de f;¡ Ser-retar ¡o de Eau^
neral: Idioma Nació- j De-parho de Educación P&kJ 

Inal Sociales. Matemáti-!
Ingle?. Educación Física. - Jose Martínez £

Vista la solicUud presentada á 
la Secretoria rfe Educación Pábli- 
<ca. con fecha primero de marzo 
■de! presnie año. por la señorita 
.Esmeralda Cruz Montes, mayor 
■de edad soltera. Maestra de Edu
cación Primaria v vecina de la 
•ciudad dr Juticalpa. departamen- 
1o de Olancho. contraída a pedir 
re le declare solvente con e] Esta
co . en virtud de haber trabajado 
en  la> enfílelas primaria- de la

ñanra tanto público* como pri\a- ciurfad4 contraída a pedir 3e le: 
dos. cuando éstos se ciñan a la Re- {feriare solvente con el Estado, en

R. Vii.i.EOA M o r a l e s .

El Secretario de E-slado en eí

* »  i ° " T j a  *  * * " « “ »  « * • .
arzo , (^on?tilución de la R epú bW a; Sí» ca u or un tiem po igual al que /osé M aríírie* O .rtt-iia . _ . % . i'»' »• . * * ■

reformado. 62 y 6.Í del Codigo rcc¿{,ió ayuda como bequista por
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República.

A C I E R D A :

U

cuenta del Estado en la Escuela 
Normal de Señorita? de esta ciu
dad: acompaña los documentos 
con que comprueba los extremos 
de su petición;

.V ilo ré *  la «eacÍTO «  funcio-t < K  se ha o id » , (  pa.

Acuerdo \> gQg

Tegucigalpa. D. C. 26 JL 
zo de 1962. > «e

\ Uta la  solicitud. presenta^,

_ .... - . , , ■ namien*o de| m s u iu iu  .
JJepubhM ,...r m  ln-mj.o igual al j  „ ( ^  ^  f .( pro„re. . Je Fducacion;
«que rec’nio avuda como bequistai . ’ j v  - ^

t o  arriba mencionados: acompaña 
t'** documentos con que compnii1 
ba los extremos dt* petición:

Acuerdo V ’ 804

Tegucigalpa. C., 26 de mar
zo de 1962.

Vísta la solicitud presentade a
IV„ VI„ „  . ______ , esta Secretaria, cotv (echa de
Instituto "‘Melvin r^C('r favorable del Consejo Téc-jmarzo añ0 en curso, por el

¡joven Francisco Kivera Penman, 
estudian’e v vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia dt* estudio» 
de laa materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu-

«que rec-nm avu<1a como t*equi>ia ¡ , , v ___ r,nr9 i /- . , . ^
■por cuenta del Es ado en el lnsti.|5°- ^P^fam ento de Yoro. para | Considerando: Que es proceden-
*tutn Denartarnental l a  Fraterni- qUc> funC,one con, Ia Karn, del ,te declaur solvente con e) Es- 
^ad'\ de la ciudad v de„artamen- C!cí°  Común de Culfcira.— Comii-.tado al que acredite ha-

niquesp, her prestados sus servicios profe-
síonalt-i ( '»  las escuela? primarías, .,

¡ d e l  p a í s  p o r  u n  t i e m p o  i j r u a !  a j j c a c *0 n  ̂ S e c u n d a r i a ,  c o n ^  í a s ^ s i m i l a -  

v  i r  ,i , j < V  F . - t a d n  t-n e l  q u t *  d i s f r u ' ó  r J e  l a  b e c a ,

Dí*si>acbn de Educación Pública, t p D . ,  _
i r o r  f a n í o ;  c l  r r e s i d e n t e  « e  í a  a c o m p a ñ a  u n a  c e r t i f i c a c i ó n  d e  e -

R .  V l U . E D \ . M o R A Í . F «

Resulta: Que se ha oído el pa- 
recr favorable del Consejo Técnico 
'de Educación:

Considerando: Qiir c* proceden, 
ie declarar solvente con el Estado 
;fi) befjui^la que acredite haber 
■prestado «u- servicios profesiona- 
l e «  en la< escuelas primarias del 
■país i>or un igua) a} qur
-disfrutó de la beca,

José Martínez 'J. ¡República,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Acuerdo N" 8(H)

Tegucigalpa. D, C.. 26 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

ERIJA : Ji. \ r; ¡ ': í>v M u r a l e s .

Declarar solví nte con e| Estado 
'a  la Profesora Je-ius I  clés de -M- 
faro. de las generales expresadaí.. 
artículos 14f) de la Constitución 
de la República. 208 y 210 Refor- 
wiados deí Código de Educación 
Pública y 225 del Reglamento Ge- 

.neral de Educación Media.-~Co- 
muiuquf'M*.

Autorizar por los meses de abril i 
a diciembre del presente año. la 1 
pei isión de Jubífación de . * . f ]r¡

1)rtl* rar vívente con d  Estado i l  150.00) ciento cincuenta lem-¡ jApacho' (].> Educarión^Púbiica 
.3 la PiofVfcora Esmeralda Cruz |>Jrâ  mensuales, ¿i fa\'or d^i Pro*i ’
Monte*, (ir /as genera/es evpresa- fesor Donatdo Sabillón Vásquez. ¡
*das, artículos 140 de la Cons'titu- de| de]>artaniento de Cortés. |
ción de la República. 20i> y 210
Keformados deí Código de Educa- ^  gasto <e imputará a la par- ¡
■ción Pública v 225 del Reglanu'nto ^da correspondiente del Presu- 
"General de Educación Media.—  puesto General de Egresos e In- Tegucigalpa. 1). C.. 26 de mar- 
•Comunique^'. gre^s,.— Comuniqúese.

R. V i i .jed\ M ükales.

C , i----
esta Secretaria, con fech« ^  
siete de marzo de mil noveri^Z 
sesen'a v dos. por eI joven WafR 
du l  rbina Pagoaga, es tu d ^  
vecino de Olanchito, contri^, l 
pedir se le conceda equ ival^ 
de estudios de las materia 
prendidas conforme al Plan 4 
Estudio* de Educación Nonn̂

con las
del Plan de Estudio® del (H  
Común de Cultura General; 
pana una certificación de estuA» 
debidamente legalizada;

Resulta; Que ha oído eí n* 
jre¿ a las dej Plan de Estudios del ¡recer favorable de ]a Directa;* 
¡Ciclo Común de Cultura General: j General de Educación Media-
■ a p iir tln íín a  rrn^ sv*r t i f i f ' a f i * ' kn  m  i jJ

Considerando: Que se ooofcedJl 
 ̂ | rJ equivaíerreia de estudios, aw»-

Resulta: Que se ha oído e] pá-jpre que las asignaturas cuyaeq» 
recer favorable de la Dirección ^valencia »e solicita, íengaa li 
Genera) de Educación Media: ¡misma denominación en

Considera,,do: Q w  *  concede- ‘ Ed^Srlón* P ú b li«  ^  ^  *
ra equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia <*e solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 de) Código de 
Educación Pública

Por tanto: e! Presidente de k 
República.

Por tanto: í»l Presidente de la
■'í’cretíino -le Estado en el ¡República.
L i L j n  i ”  AÍTERDA:

José Martínez O.

Acuerdo N" 80a

E! Secretario de Estado en e! 
Des pac lio de Educación Pública.

4 José Martínez O.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del CicVo Comvm de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Naturales. 
Mat., Inglés, Educación Fisica. 
Educ. Musical. Artes Plástica-. Se
gundo Curso del Ciclo Común de

n  u j  r t  n-Li- ,W3 “ “ “ «  'iei anu cu curso, por en ^U]*UrJ! General. Idioma Nació-
Despacho de Educación PuM ica.)joven j q íÍ  j 0l> Martínez estudian.I**1’ F~ ,u<Jios Sociales. Ciencias

M  Martínez O. !«• Y * •  «< e  DWrilo Ce„.
tra i eontraíd..  ̂ i ducacion Hsica. Educación Mu-

!z0 de 1962.

R. Vlt.I.EDA M0RAI.ES. J \ ista ta solicitud presentada a
vi ► * j  r  * j  i esfa Secretaría, con fecha quince L1 secretario de retado en e l i j „   ̂ . _____u_ , r 'v  . tnarzo del ano en curso, por elt

Acuerdo N" 799

Tegucigalpa, D. C., 26 de mar- 
lu  de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
ia  Secretaría de Educación Públi- 
•ca. con fecha trece de febrero del 
presente año. por el señor J- Be
nigno González, en su caracter •

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente; Primer Cui^o dH Cirio 
Común de Cultura General: lio
rna Nacional, Estudios Social», 
Educación .Mora) y Cívica, Cift- 
cia? Naturales. Matemática?, h- 
glés, Educación Física, Educado# 
Musical, Artes Plásticas. SegnM» 
Curso del Ciclo Común de CdtoK 
ra C,eneral: Idioma NacioD*!, E*( 
Indios Sociales. Ciencias Nattw- 
Vs, Matemáticas, Inglés. Edao- 
ción Física, Educación Muúai, 
Artes Plásticas. Tercer Curso Ai 
Cic\o Común de Cultura Cwwi’ 
idioma Nacional, Estudios Soca
les. Ciencias Naturales. MateBÚfr

Acuerdo- N" 801 

■igab
10 de 1962.

El Presidente de la República

i cal. Arte# Plásticas Tercer Cur- ¡ pas. Inglés. Educación Fífl» 
so del Ciclo Común de Cultura (Educación Musical, Artes

¡tral, contraída a pedir se le con
ceda equnale/jcid de estudios de

i Jas materias comprendidas con- v , , , „  u • i r
forme al Plan de Estudios de Edu-j ne Idioma Nacional. Estu- ¡tríales.— Comuniqúese.

Tegucigalpa. D. C.. 26 de mar- cación Comercial, con Jas simila- í í ° s Sociales Ciencias Naturales., p
■ -----  res a las del Plan de Estudios del íMatemaüces. Ingles. Educación Fi-

Ciclo Común de Cultura O nera l; |*ica‘ Educación Musical. Arte* In- 
! acompaña una certificación de e-’ ¡ ̂  Uí f ría les. - -Com it n íq uest>. 
t idio* debidamente le¡.'é<lizada;

a c u e r d a :
„  I Ktsulta: Que m ha oñl.t d  pa

. ________ , eí Acuerdo V  íóC rvcer fa^orabb- de la Oireceión
«de Representante Legal del Club ^1  ® de febrero de 1962 que nom-1General de Educación Media; 
d e Leones de la ciudad de El Pro- bra el Personal Docente de la- E> i j j  j ,
* ,e T  d ,l,a,,a„.e„,o de Voro. con- e „e l» f P r i.a r ia , de, DeP„ ,  ^
•raída a pedir autorización para m . - j ,  _  , , „ . . i « « « - .  -««n
aa creación v funcionamiento de ** }*  ^  ^  f  ^  !a  ̂ Cü>a « l « ‘
un Instituto de Educación Media. flere aí nombre de ,a ^ o fe ^ ra  s* solicita, tengan la
que llevará por nombre Instituto ^ rtü ia  Figueroa. Directora Es-,raisma abominación en ambos 
4*AIehin Jones' , que impartirá ja cuela Rural “ Manuel Bonilla", d e p V / j .  * °  ^  
enseñanza del Ciclo Común de aldea Et Caublotr. Municipio
Cultura General y tendrá por do- ^  ^  ^  íV rtlla Pur tanto: .1 Presidente de !a
imciJ’o I j ciudad de t i  rro°rrso- , República,
departamento de Voro; acompaña ^ueroa' Comuniqúese. | **
los  documentos con que comprue- R  V il l e d a  MORALES. ’ A< 1 ER,)X;

bs }u. ruremo, dr Vet>ción: , . Conceder la equU^lencia soüci-
i hl >ecretario de Estado en el , i . t  • • U .

Jtesuha: Que ^  ha oido el ^ .D esp ach o  de Educación P ú b l i c a , '^  i n “  fj>nnasiguiente: Pn- 
m * r  favorable de la Dirección! ¿raer Curso de) Ciclo Común de

I í .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica.

José Martínez O.

Acuerdo N- 805

Tegucigalpa, D. C., 26 de mar- 
o de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

R V illedv Mor-HES.

El Secretario <í< Estado rt *
Despacho de Educación PáW*1,

José Martina 0.

Acuerdo Nv 807

Tegucigalpa. 1). C„ 26 ie  v *  
zo de 1962.

Vista la >olicitií3 presentoi»* 
esta Secretaría, con fecha  ̂
febrero del año en curso, f *  

¡joven Roberto Miyate»
¡l idiante y vecino de Pa®** 
jlés. contraída a petbr a»  |* ¿ 
|ceda equivalencia de e? t***

C>«newl de Edvioción Media; José Slartíwz 0. ^Cultura Ceneral: Idioma Nacvo-|Cl^.a Sofía Núñer. que renunció.

Nombrar a la señorita Berta A l i - j ^  materia- compren 
t a Majano. Escribiente deí Ins-jmfl Pían de Est °* . 
t tuto ’*Joíé Cecilio de) Valle’ ’ , de cación Secundaria, con -
Ji ciudad de Choluteca. en sustí- âres *  âs_ P n lm  ^
t »c’ón de la Secretaria Comercial del Ciclo Común . _ l  |

neral v Ciclo D tv e ta m *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA T :'t YjF. O CTí'EP.E  DE f 61

on secundara ■ Bachillera- \iira G t-n t-ra lM iom a  Nacional.

•)?
acomp*** ■ «  Social,,, educción  M ., . &  * ¡ 7 r ~ l

l ’ » ! »£ < »  debidam nle le.ah- „|  , (n ica . ( ¡encía, Naturales.' •> '>,i,.ral de E zroo . c Ini-rr.o’. 
pja: • atemalica». Inglés Educación

Que *■ ha Oído .-! p a - . * ,cf  £d” ca™ n  Musical. Artes!
_ ^ f „ o r í b f c  Je b  Direcc¡<„,i la'* ,cas . V p in d o  Curso * 1  Ci !
Í L l A -  Educad..,. Media: i ¡ ' °  L™ " . *  '-ullura lanera): i "  rT'u n "  ^  Eaado en el
* * ” ' *  , „  J ! d,0" 'a V ' 1»"» » -  Socia.
¿MAIerando: Que re concede-,I=í . Ciencias Nalunjle.. Malcm.iti-

íeqarfiknci* de estudios, siem- ¡cas,. Ingle?. Educación Física, Edu- 
y »  la* «signaturas cuya equi-jcación Musical, Arte? Plásticas 

Jj^cm *. solicita, tengan Ja j Tercer Curso del Ciclo Común de
----denominación en ambo-(Cultura General: Idioma Nacio-

Articufo 78 del Código de j nal, Estudios Sociales. Ciencias
Naturales. Matemática* Inglés

„  ^  . 1  p r«idente de u  i f:du,caci/>n Fjsica. Educación Mu- por tan*- el Préndenle de ia j^ cal ^  i ndüJitriajM_ p r¡mer
Curso del Ciclo Diversificado de
Educación Secundaria; Idioma

. Matemáticas BioJo-
r l ’ r.íca‘ Química- filosofía.
Educ. Física y Deporte*. Quinto

pb*», 
y **o on

ea.
ac u e r d a :

Conceder h  equivalen da .'Oli- 
oué en la forma siguiente: Pri- 
grr Corso del Cielo Común de 
CtHura General: Idioma Nacio- 
p j Estudios Sociales. Educación 
Jtfor»! y Cívica, Ciencias Nalura- 
*- Matemáticas, Inglés. Educa- 

Fisica, Educación Musical,
Segundo Curso |EducacV,n Física.-Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

- ( -omumquese.

R. V je le ím  M o r a l e s .

m a rio de Estado en 
Despacho de Educarión Pública,

José Worfínrz O.

Acuerdo V  811

Tegucigalpa. D. C._ 26 de mar
zo de 1962.

F.1 Presidente de la Repúi lica

a c u e r d a :

A r-u**rdo N K1 \

Tegucisralpa. D (  2*i de mar 
zo Hp 1962.

f l  ^ «-ü len tí de la República

\ e Amava. barrendera 
la Escuela l rbana "M in e r ía "  dt-1 
Municipio de Progreso. i A  partir 
del 1“ de febrero i .

A«J ERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros de la Tema Exa
minadora que practicarán exáme
nes en la Escuela Je Cursos ]n- 

Curso de Educación Secundaria: ¡^ ns, " ° s Smíth Corona , de esta 
Física ( Acústica, Optica. Magne- j ciudad. el 14 de abril próximo.

Estela F.\an?. barrendera de la  
Escuela L rbana “José Trinidad 
Cabañas” , del Municipipo de Pro* 

( ..j«cr iar el Acuerdo N" 5H8 greso. iA  partir del U de febre^ 
de f  cha 24 de febrero de 1962. ro í.
que autoriza el traslado de beta, D . . , , ,
1 .  .  i t »  , r  i i i  nosario Andino, barrendera d e  
de Inmundo Reales C.. de la Ey ^  rrbana tíJuan CarciV%
< * k  wrmal Asociada al Insli- d Mlln;dp io  H„ Pr0grH,0. ( \  
tuto ^ .a ru m en  al Triunfo de ¡r , id ., febrero!, 
la  Cruz . de le la . Atlantida. en r
vista de que dicho joven. conti- Justa de Mejía. merendera de la 
núa h ^ ' ndo *u« e®*udio-i en la Escuela Urbana "'Pedro P. Ama- 
Escuela Normal Asociada.—-Comu-'ya” . de| Municipio de Progreso, 
níquesc.

ti.smo y Electricidad!. Química Or. 
gánica, Arles Plástica;- (Dibujo y

P ro p ie ta r io s :

k** ___ Musical. Modelado'!. Educación Musical. ¡ Sria. Hortensia Tijerino
ÓÓ0
Aitts Plásticas. 
ée{ CkHo Común de Cultura Ce- ¡ 
oeríl: Idioma ¡Hacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Mate.1 
pática* Inglés, Educación Física. 
Educación Musical, Artes Plásti
cas, Tercer Curso del Ciclo Común 
Be Cultura General: idioma Nacio- 
aa|f Estudios Sociale-, Ciencias 
Natoraleg, Matemáticas. Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Arfes Industriales. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: idioma 
Ntóooal, Inglés, Historia Univer* 
ni, fitología. Física. Filosofía, 
Eíoeación Fínica y Deportes.—  
Conraniquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

f j  Secretario de Estado en e? 
Dfi»pacfe© de Educación Pública.

José Martínez O

El Secretario de Estado en el 
De=parho ríe Educarión Pública.

José Martínez O.

Ester Mejía Mendiela. 

Suplentes:

Sria. Rosa Z. de Mavén 

Marta de Cruz 

Carmen Rivera G.

E l S.
Despac}

I ’ V lLI E í)i MoKU.ES.

'• * irio  de el
Fdiiraríón Púbhr?t.

José Martínez O .

A<-erdo ñl5

Tegucig; ’ ¡ D. C.. 27 de mar
zo de 1962.

(A  partir del I" de febrero».

Faustina Ho'iriguez. merendera 
de la Escuela l rbana "Minerva” , 
del Municipio de Progreso. C\ 
partir del l ri de febrero).

María Flores, merendera de 1a  
Escuela Urbana "José Trinidad 
Cabañas* del Municipio dt' Pro
greso. (A  partir del 1" de febre
ro) .

Acuerdo N ? 809

Tegucigalpa, D. C . 26 de mar-ln)<íueíe' 
zo de 1962. t

El Presidente de la República

a c l e r d a :

Los nombrados devengarán e í 
El Presida!' U la Ri-púhíiva ™eldo asignado en el Presupuesto

Especial de dichas escuelas.C o- 
\ i Ei,-)* muníquese.

R. V iu  e ih  Mr»n\r.Es.

Acuerdo N" 808

k Tegucigalpa, D. C.. 26 de mai- 
ho de 1962.

Vista U solicitud presentada a 
«ta Secretaría, con fecha trece de 
Mno del corriente año, por el 
jovea Oscar José \ maña, estrían , 
te y vecbo de la ciudad de Co- 
■ayagut, contraída a pedir se le 
MflOiU equivalencia de esludios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu- 

Nonnal Lrbana. con las si- 
a las del Plan dr Estudio.- 

Ciclo Común de (Cultura Ce- 
•»*I jr Diversificado de Eduea- 
ts°*^Secundaria; aconi]»aña

Nombrar a partir del l 9 de 
abril del presente año, al joven 
Pedro Ramón Morales, conserje 
del Instituto Nacional de Antro
pología e Historia en sustitución 
de Gerardo Aníbal Morales, que 
renuncio.

Cancelar la~ siguientes becas en J 
el exterior; autorizadas en Acuer-1 r i c . . L■ . , ,

Yolanda González^-Comu-Mo^N° 116 del 12 de enero ^ ; í)e<ípa;.hol Educación PúblicL

¡ 1 José Martínez O.
R. VILLEDA Morales. Sandra Rebeca Somoza, Beca I ______

El Secretario de Estado en el de L  200 00 mensuales, sP cance-1 
Despacho de Educación Pública,[Ia a ParUr áeí V de marzo, en

. , „  'vista de haber renunciado a el JaJosé Martínez O.

Acuerdo X" Hi7

Acuerdo N° 812

Tegucigalpa^ D. C., 26 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N“ 535 
de fecha 26 de febrero del pre
sente año, que nombra el personal 
<fe la Escuela Granja Demostrativa 
de Catacamas, Olancho. en la par
te que se refiere a] motorista v 

El Secretario de Estado en el ¡1 na Java“ dera > aplanchadora, 
'«riacho de Educación Pública, ^  ^ r<>n propuestos con o-

nombre;! do redenco r lores y |)o- 
j lores Calittdo. siendo sus nombra 
Icorrectos: ‘ 'Federico Rosa Alva- 
I ado ’ v "María I-idora Galindo .

El nombrado devengará el suel
do asignado en <-f Presupuesto Ge
neral de Egresos c Ingresos.— Co
muníquese.

R, V ille d a  M o r a l e s .

fosé Martínez O.

Acuerdo N" 810

Tegucigalpa, D. C., 26 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1’  de

'"ttficación ¿  estudi.^ debida"!abfU dl1 Presen1e año- a ,as si' 
* eWe kgiliMda* Iguientcs personas. Miembros de la

«* . ¡T-cuela Granja Demostrativa de
-  . , ; se oído el pa- Catacamas, Olancho: 

favorable de la Dirección j 
de Educación Media; ^  bernardo Hernández, sir-
, viente de cocina, en sustitución de

^^ « w e rando; Que >e concede- Carlos Alberto Zapata.
estudios, siem- ... , „  . ,

W  asignaturas cu va equi- R'cardo Antonio Hernández. 
” t%a*  >e solicita, tengan la cocina, en sustitución

*w>nánaciÓn en ambu>.áe francisco Escobar.
Attínilo 78 dei ( ódiiíu de 

Pública

^!nm^I»íque^e.

R. V illeda  ^ Iorales.

Secretario de Estado en e: 
)espacho de Educación Pública

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C . 27 de m ar' 

Enrique Samayoa Moneada. Be- 10 
ca de L  250.00 mensuales, se can-, El Presidente de la República^ 
cela a partír dtí 1° de febrero, e n , 
vista de haber renunciado a ella. a c u e rd a .

i * * i . d ' d i Nombrar a partir del 1* de
l  Í ÍS n n  ‘ r ° r'’2' “ l raarzo del • » « .  »  I »  P t « -L  100.00 mensuales se cancela a ; feMra T  s  Je ^
partir * 1  1* de abnl en > '*ta d e l , ^ , . ^  ^  Music; U ( .t
que e l interesado W le o o . - C o - ,  ScgimJo Curso ..A »  ^

muni quese. Ciclo Común de Cultura Genera}
R. V i l le im  M o ra le s .  de la Escuela Normal de Señoritas*

. en sustitución de Mercedes der
El Secretario de retado en ei Martínez, que goza de licencia. 

Despacho de Educación Pública..
Ea nombrada devengará el suel

do asignado en e| Presupuesto Es* 
__ _____  pecial de dicha escuela. (Comu

niqúese.
Acuerdo Nn 816 R. V il l e d x  M oitu is .

Tegucigalj>a, D. C., 27 de mar- El Secretario de Est.uío en el 
o de 1962. Despacho de Educación Pública..

José Martínez O.

El Presidente de la pública

a c u e r d a :

José Mai tiñe; O.

Acuerdo N® 813

Tegucigalpa, D. C., 26 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ac i eri>a :

Acuerdo N v 818 

Tegucigalpa. D. C , 27- de snu«-

Nombrar a las siguit nVs per-;
sonas, Miembros* del Personal de i <___  _
Servicio de las Escuelas Primarias ' IO l% 2 . 
de\ departamento de Yon». t-n la , 
forma siguiente: j P ó d e n le  de la bVpúbliea.

Rectificar el Acuerdo N" 686 
de fecha 6 de mano de 1962. que
concede alpina- Pen-ioiie, de H' ;Uannt,-i” . del Municipio de '  
JO de M « r o  «  la ,.a «v  que , A d(., j ,  feb rero ',
refiere al nombre de Jo^ nenan ¡

\ ictoria García. barren-Kra d.-¡ acu erd a :

li f^-uela (»uía Técnica N 11. del j Autori/ar por lo& mes< ? d<- abril 
¡Municipio de Y  oro. ÍA  pu.lir dei a noviembre del presente año, la 
1 de febrero) beca de tL  *35.00 > treinta y cinco

,, v  . /. l  ¡ „ ¡lempiras n>en?uales. a fa\cw de la no>a Aataiia Lruí. harn nuera (. r á ... 0 ,
3 , r  , i ;  . ..«» i joven Angélica ríornero. mmu hade la Lscuela Lrbana Mer*i<leí/ ,.r . , . .

ce estudio* en Ja hsciiela Normal
de Señori!a<. de esta ciudad.

El gasto •se imputara j la par-

'ClTERm:

•lo de Je?úá Andrade. la-,Turcios"’. que deberá leerse: José ¡ (K íd io  Macedo Policía E k <U¡ fida correspondiente de[ Pre-u-
de la Escuela Guía Técnica N 11 'puesto General de Egre-*^ e ln, 
del Municipio de Yoro. ÍA  i grecos.— í.omu ni quese.

R. V i i .le d a  M m

( onM »... __  _ . ,
— vandera v aplanchadora, en sus-,Renán Carias Martínez. [>or sel

el Presidente de la ltitución * *  M arta Ru iz- } e PU nombre e o n w lo .— Comu-
' . !níquese. del 1" de febrero K

R. \ il l e d a  M o r a l e s .
\ ictoria Castro, barrender. 

n  Secretario ^de ^faclo en e! }a Escuela Urbana "Pedro P. A
!• equivalencia soli-

u urr _  "T siguiente: Pri- 
Gclo Común de Cul-

Carmelina Muñoz, sirvienta de 
cocina, en sustitución de María 
M. Villalobos.

Antonio Macias. vigilante, en 
usti!ucü»n de Saturnino Andrade.

-ES.

-¡►acho de Educación Pública. ya-  Municipio de Prog: 
José Martínez O. 1A partir del V  de febreroV 1

El Set T’ lario de Enlacio en e| 
Despacho de Educar ion Pública*

/osé Martíne: O.
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Acuerdo V ' 819

Tegucigalpa. D. C.. 2/ de mar- 
so de 19f'2.

Ej Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir del roes de 
n an o , la beca de (L  35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, autorizada en Acuerdo N9 312 
del 3 de febrero a favor de la jo
ven Elizabeth Juárez Villalta, que 
hacía estudios en la Escuela Nor
mal de Señoritas, en vista de ha
berse retirado.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

ción Fínica. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Secundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les. Cienci/s Naturales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física.

fía. Educación Física y Deportes. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Química Orgánica. Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do ). Educación Musical, Educa
ción Física. Física (Acústica.^ Op-

Educación Musical. Artes Plásti-1 tica. Magnetismo y Electricidad), 
cas. Tercer Curso del Ciclo Co- Comuníquese.

Acuerdo N° 820

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar- 
To de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

-Aceptar a partir del l 9 de abril 
próximo la renuncia interpuesta 
por el Profesor Fausto Castillo, 
del cargo de Superior Auxiliar de 
Educación Primaria del departa
mento de La Paz, nombramiento 
autorizado en Acuerdo N° 1161 
del 5 de junio de 1958.— Comu
niqúese.

mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, Cien
cias Naturales. Matemáticas. In
glés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. P ri
mer Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional. Inglés. Matemáticas, 
Biología, Física, Química, Filoso
fía, Educación Física y Deportes. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Química Orgánica. A r
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical. Educa
ción Física. Física (Acústica. Op
tica. Magnetismo y Electricidad). 
— Comuníquese.

R. V il.led a  M o r a l e s . '

Secretario de Estado en el

R. V il l e d a  M o r a l e s .

f'l Secretario de Estado en el 
Lícspacho de Educación Pública.

José Martínez O.

El
Despacho de Educarión Pública, 

José Martínez O.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Despacho de Elducación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N® 882

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962. *

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
marzo del ano en curso, por el 
joven Juan Ramón Rodríguez, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe- 

E1 Secretario de Estado en el ^dír se le conceda equivalencia de
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normar Urba
na, con la similares a las del Plan

Acuerdo N 9 823

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del I o de abri 
próximo, el nombramiento de. 
Profesor Napoleón Ortiz Lazo, co 
mo Consejero y Entrenador de 
Deportes de Varones, de la' Es 
cuela de Artes Industriales de es 
ta ciudad, autorizado en Acuerdo 
N" 695 del 5 de marzo de 1962 
— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O .

Acuerdo N

Teguciga lpa. D. C.. 27 de mar
zo de 1962.

Q Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de abril 
dicembre del presente año, la 

beca de <L 100.00) cien lempiras 
mensuales, a favor del joven Juan 
Ramón Bográn, quien hará estu
dios en la Escuela de Educación 
rísica de Guatemala.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente* *del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos .— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 9 821

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1961

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
siete de febrero del año en curso, 
-por el joven Gilberto Zúniga Ve- 
íasquez. estudiante y vecino de 
e:>le Distrito Central, contraída a

de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem-

Acuerdo N" 824

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar 
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Trasladar a partir del l p 
próximo, del Instituto

r r t ^ .  pre que las asignaturas cuya equi-de estudios de las materias com- va|enc¡4 so|¡c¡ > 1 ^
prendida, conforme al Plan de misIna denon)in>c¡6n rn 
Estudios de Educación Normal1 , Artículo 78 del Código de
l  rbana. con las similares a las 
r  I Plan de Estudios del Ciclo 
Coíüún de Cutura General y Ciclo 
Diversificado de Educación Secun- 
daría; acompaña una certificación 
dp estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa-

ae

del

Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: P ri
mer Curso del Ciclo Común de 

recer favorable de la Dirección jCultura General: Idioma Nació- 
< neral de Educación Media; nal, Estudios Sociales, Educación 

Considerando: Que se concede-‘ ^ Cívica, Ciencias Natura- 
á equivalencia de estudios, siem-1 ^  a ematicas, Ingles £duca-

C1°n t  ísica, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso de|

abril

Independencia” , de Santa Barba 
ra al “ José Trinidad Reyes”
San Pedro Sula, la Pensión 
Hijo de Maestro de (L  18.00) 
dieciocho lempiras mensuales, au 
torizada en Acuerdo N íl 258 
27 de enero del presente año, 
favor del joven Antonio Pineda 
Rodríguez.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

826 Lujan. María Adriana Ve 
y Norma Isabel Matute, pan i.: ~ 
estudios en la Escuela 
Rural de Señoritas de V il i j jJ -  
mada. Danlí. en vista de 
se presentaron.— ComuniqJJ^ **

R V illeda  M o * ^  

El Secretario de E*aA» _  ,
j  r-* i . m d

10n Píbfc*
José M artin  Q

—  ue C
Despacho de Educad

Acuerdo N9 827

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir de! mes de 
abril de] presente año, las becas 
de (L  35.00) treinta y cinco lem
piras mensuales, autorizadas en 
Acuerdo N9 541 del 24 de febrero 
del presente año, a favor de los 
jóvenes Miguel Angel Guevara y 
Ramón Antonio Cueva, para hacer 
estudios en la Escuela Nacional de 
Bellfts Artes.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 830
Tegucigalpa. D. C. 27 <u _  

zo de 1962. ’ *

El Presidente de la Repóy*, 

a c le r d a :

Au'.orizar por los meses de ata 
a noviembre del presente « ¿ o u  
becas de (L 25.00) v e in t¿ ! 
lempiras mensuales, a favor i  
cada una de las jóvenes sigua*, 
que hacen estudios en 1* Eíceri. 
Normal Kural de Señoritas de Vi. 
Ha Ahumada, Danlí:

Blanca Margarita Lara

Zulema Chavarría

Dora Elizabeth Medina Cafo, 
dres.

El gasto se imputará a U p*. 
tida correspondiente de] Pre». 
puesto General de Egresos e h- 
gresos.— Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Eatado en d 
Despacho de Educación PóbÜn,

José Martina 0.

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

ACUERDA:

Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencas Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Ciencias 

Conceder la equivalencia solici- Naturales, Matemáticas, Inglés, 
tada en la forma siguiente: Pri- Educación Física, Educación Mu- 
naer Qurso del Ciclo Común de sical, Artes Industriales. Primer

Acuerdo N° 825

Acuerdo N9 828

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril 
a diciembre del presente año, las 
becas de (L  35.00) treinta y cinco 
lempiras mensuales, cada una, a 
favor de los jóvenes Juan Ramón 
Rodas y Jaime Salinas, que hacen 
estudios en la Elscuela Nacional 
de Bellas Artes de esta ciudad.

El gasto se imputará a la par-1 
tida correspondiente del Presu-

Acuerdo N9 831

Tegucigalpa, D. C, 27 de mu
zo de 1962.

El Presidente de la República

íl
to
ta

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar- Puesto General de Egresos e In- 
zo de 1962. . tgresos.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Cultura General: Idioma Nació- Curso del Ciclo Diversificado de
nal* Estudios Sociales, Educación Educación Secundaria: I d i o m a  
Moral y Cívica. Ciencias Natura-! Nacional. I n g l é s ,  Matemáticas. 
Ies, Matemáticas, Inglés. Educa-1 Biología. Física. Química. Filoso-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de abril 
a diciembre del presente año, la 
beca de (L  100.00) cien lempiras 
mensuales, a favor de la joven Be- 
tulia Cabañas D., quien hará es
tudios en la Escuela de Educación 
Física de Guatemala.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuníquese.

R. V’ i l l e d a  M o ra le s .

F] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

* ACUERDA:

Cancelar a partir del 
febrero, las becas de (L 30.00 
treinta lempiras mensuales, 
rizadas a favor de dos jóvoie» 
José Antonio Avila y Alma Coa- 
suelo Villeda, en Acuerdo N* M  
del 14 de febrero, p*r* haoar »• 
ludios en el Instituto “ Franca** 
J. Mejía” , de Olanchito, Yoro, *  
vista de que no se presentan».— 
Comuníquese.

R. V ille d a

El Secretario de Eatfdo^w^ 
Despacho de Educación rfibotii

José Mmrímex 0.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N“ 829

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar- 
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del mes de 
febrero, las becas de (L  25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, 
autorizada^ en Acuerdos 383 y 
357 del 14 y 10 de febrero ante
rior, a favor de las jóvenes Vilma

Acuerdo N* 832

Tegucigalpa, D. C., 27 * *  
zo de 1962,

EJ Presidente de U 
acu erda :

__
Autorizar por los mesei ^  

a noviembre del presente 
becas de (L  30.00) treinta 
ras mensuales, * fa v o f^ ^  
uno de los jóvenes s ig * ijj* j*£  
hacen estudios en el 
partamental ‘ ‘Francisco J- 
de Olanchito. Yoro:

José Wilfredo CastUb 

Carlos Adrián Ron***-
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f l  aasto ** impu'.ara a !a par-

J > J r Z v ° «< r’enle dd Pr,esuPue5-
¡7 c « e r » l  de Egresos e Ingresos.
^OoBDOÍque^e.

R. V ille d a  M o r a l e s .

£J secretario de EsLióo en J 
pesp#c}M) de Educación Públif*.

José Martínez O.

Aeaerdo N° 833

TtMcÍE1» ^ -  D. C„ 27 de mar- 
„  *  1962.

Q Presidente de la República

ACIERDA:

Autorizar por meses de abrj! a 
julio del presente año, la beca de 
<L 150.0#) ciento cincuenta lem
piras mensuales, a favor de la 
Ptofeaora Leisly Castejón, quien 

«tupios de Letras en España.
El gasto se imputará a la par

tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo V ’ 836

Tegucigalpa. D. C.. 28 «fe mar- 
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del mes de fe- 
brero la> becas autorizada? en 
Acuerdo X  del 15 de febre
ro del presente año, a favor de los 
jóvenes Jorge Alberto R. Gonzá
lez y Estela Monserrat Alfonso, 
para que hicieran estudios en el 
Instituto Departamental “ Manuel 
Bonilla” , de La Ceiba.— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Papacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

PERSONAL AD M IN ISTRATIVO

Director. José María Medina 
Castro.

Sub-Directora y Secretaria. T r i
na Casco.

Tesorera. Lily de Sambrano.

Consejero 1" (Varones). Miguel 
A. Roque.

Consejero 2* (Varones!, Ale
jandro Sarmiento.

Consejero 3o (Varones L Víctor 
E, Ruiz.

Consejera T> (Señoritas). An
tonia de Bracamonte.

Consejera 2° (Señoritas), Leda 
Salgado.

Escribiente. Joselín Mejía. 

PERSONAL DOCENTE

Acuerdo N9 834

Tegweígalpa. D. C., 27 de mar
zo de 1962.

Q l*roádente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de abril 
a diciembre del presente año, las 
becas «fe (L  40.00) cuarenta lem
piras mensuales, a favor de cada 
uno de los jóvenes siguientes que 
ĥ cen estudios en la Escuela Gran
ja Demostrativa de Catacamas, 
(Mancho:

1—Héctor A. Rosales

2.—Wilfredo Lago* Z.

3-—Carlos A. Cortés

4.— Ramón Valenzuela.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del presu 
pWfcto General de Egresos e In* 
Ptso*.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

Secretario de Estado en el 
de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N° 837

Tegucigalpa, D. C.. 28 efe mar
zo de 1962.

L! Presidente de la República

ACLERDA:

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre del presente año, las 
becas de (L  30.00) treinta lempi 
ras mensuales, a favor de cada uno 
de los jóvenes siguientes que ha
cen estudios en el Instituto Depar
tamental “ Manuel Bonilla” , de La 
Ceiba:

1.— Juana Moreira

2.— Dunia Hanenci Murillo.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Primer Curso del Ciclo Común
de Cultura General

mutación j
Idioma Nacional. José María Leda Salgado. 

Medina Castro.

Educación para el Hogar. Rubi- 
dia López.

Consejo de Curso y Orientación. 
Miguel A. Roque.

Primer Curto Diversificado de 
Profesúmalización

i Magisterio I

Idioma Nacional, F a u s t a  de 
Ayala.

Matemáticas. Víctor E. Ruiz.

Historia de Honduras y Centro 
América, Fausta de Ayala.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Víctor E. Ruiz,

Biología General y Ped., Trina 
Casco.

Pedagogía General, Rosa Car
lota Fernández.

Psicología General, Rosa Car
lota Fernández.

Educación para el Hogar. Rosa

Estudios Sociales, Blanca de Ro
jas.

Acuerdo N° 835

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar- 
«o de 1962.

Q Pwttdente de la República

ac u e ad a :

CttceUf a partir del mes de 
las becas autorizadas en 

418 del 15 de febrero 
>m a*io, a favor dt !as

Wanca O. Becerra y Sara 
I Calidonio, para que hicie- 

en Escuela Normal 
*5* .»  u *a de San Francisco, 

—Comuniqúese.

H  V ille d a  M o r a l e s .

jjJpStcftitano de Estado en eí 
de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 838

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

acu erda :

Cancelar a partir del mes de 
febrero la beca autorizada en 
Acuerdo N 9 699 del 7 de marzo 
del presente año, a favor del jo
ven Marco Antonio Vásquez Ga
llegos, en la Escuela de Artes In
dustriales, en vista de estar dupli
cado en el mencionado acuerdo.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

Enseñanza Agropecuaria, 
jandró Sarmiento.

Alt

Educación Moral y Cívica, Ro
se Mary de Díaz.

Cienfías Naturales, Miguel An
gel Roque. *

Matemáticas, Víctor E. Ruiz.

Inglés, Antonia Medina.

Educación Musical, Elba de 
Bosch,

Artes Plásticas. Rubí dia López.

Consejo de Curso y Orientación, 
Antonia de Bracamonte.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura Ceneral

Idioma Nacional, José María 
Medina Castro.

Estudios Sociales, Armonía de 
Bracamonte.

Educación Moral y Cívica, Mel
ba de Hernández.

Ciencias Naturales, Miguel A. 
Roque.

Matemáticas, Víctor E. Ruiz.

Inglés, Víctor Guerrero.

Educación Musical, Elba de 
Bosch.

Artes Plásticas*- Melba de Her
nández.

Educación Musical 
Bosch.

Dibujo
López.

Elba de 

y Modelado, Rubinia

Filología e Historia de la Edu
cación. Luz Osorio.

Profesor Jefe (Quinto Combi
nado). Normal y Secundaria. Ale
jandro Sarmiento.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano. Fausta de Ayala.

Inglés. Víctor Guerrero.

Francés, Raimundo Orellana.

Matemáticas. Víctor F.. Ruiz.

Estudios Sociales. I  lises Mi- 
ral da.

Física. Carlos t lises Cruz.

Biología, Rosa Carlota Fernán
dez.

Química Orgánica. Ro=a Carlota 
Fernández.

Filosofía. Emilio Ballesteros.

Artes Plásticas, Mery de Díaz.

Educación Musical, Aura E, 
Cálix.

Clases Generales

Educación Física ( I* y 2’  Eda
des, Señoritas), Luz Osorio.

Educación Física, 3* Edad (Se
ñoritas), Soledad Ramos.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 839

Tegucigalpa. D. C.. 28 de mar
zo de 1962.

K| Presidente de la República 

*cueroa:

Nombrar a| Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio que 
trabaja durante el presente afio lee. 
tivo. en el Instituto Departamental 
fcLa Fraternidad’*, de Juticalpa. 
Olancho. en la forma siguiente:

Consejo de Curso y Orientación, 
^eda Salgado.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, José María 
Medina Castro.

Estudios Sociales, Rose Mery de 
Díaz.

Ciencias Naturales. Miguel A. 
Roque.

Educación Moral y Cívica. Uli- 
ses M¡raída.

Matemáticas, Víctor E. Ruiz. 

Inglés. Víctor Guerrero.

Educación Musical. Elba de 
Bosch.

Artes Industriales. Alejadlo 
Sarmiento.

Consejo de Curso y Orientación 
(Combinado Normal y Secunda
ria ), Víctor E. Ruiz.

Primer Curso Diversificado de 
Profesionalización

(Secundaria)

Idioma Nacional, Nora Aguilar 
Matute.

Inglés, Víctor Guerrero.

Matemáticas, Víctor E. Ruiz.

Historia Universal, Ulises Mi- 
ralda.

Biología General, Trina Casco.

Física, Víctor E. Ruiz.

Química, Rosa Carlota Fernán
dez.

Filosofía, Emilio Ballesteros.

Sociología, Ulises Miralda.

Dibujo Aplicado, Rubidia Ló
pez.

Introducción a la Economía 
Política, Emilio Ballesteros.

Quinto Curso ée Educación Nor
mal Urbana

Dibujo y Modelado, Antonia 
de Bracamonte.

Educación Musical, Aura E. Cá-

Educación Física, 1% 2? Edades 
(Varones), Efr-aín Aguilar.

Educación Física, 3* Edad (V a 
rones), Miguel A. Roque.

PERSONAL DE SERVICIO

Operador de Cine, José A. Ra
mírez.

Aseadora, Magdalena Cáceres.

Conserje, Santos Bernardo Mu
rillo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co
muniques©.

R. V il l e d a  M o r a i.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Artes Industriales. Miguel A. 
Roque.

Educación para el Hogar, Rubi
dia López.

Biología Educativa. Trina Casco.

Sociología Educativa, Marv de 
Ayes.

Higiene Escolar, Aura E. Cálix.

Estudios Sociales, Rose Mary 
de Díaz.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza  ̂ Aura E. Cálix.

Escalar Carlosn 'fwnixacKMH
Ulises Craz.

Acuerdo N 9 840

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l v de 
abril del presente año. a las si
guientes personas, Miembros del 
Personal Administrativo, de la Es
cuela Normal Rural de Señoritas, 
de V illa Ahumada, Danlí, en la 
forma siguiente:

Profesora Mercedes Rodríguez. 
Secretaria (interina) de la Escue
la, mientras dura la ausencia de 
la Profesora Zonia Banegas R., 
que goza de licencia. La nombra
da ha prestado sus servicios en 
la Escuela L rbana "Pedro Nufio” , 
de Danlí.

Señorita Vilma Barahona. Me
canógrafa de ía Escuela, en tugar 
de la señora Mélida Kit era de 
Robles, que renunció.

Srñorita Ana Mejía sirviente 
ée cocina, en lugar de Josefina 
Gudtei, que renunció.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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BANCO «ÜN(C(PAC AUTONOMO

E S T A D O  F I N A N C I E R O
A l  30 DE SEPTIEMBRE DE 1962

A C T I V O

M SFO M B O JZM Ü M 5S ISMEDiATAH  ....
i,—caja y BANCOS

a) Moneda Nacional ..

t~B A X C O  CENTRAL IMS HONDURAS..
&t Depósito* en Moneda Nacional ... 
t»)

EX YAUOBK8 DEL
B S T A B O . .

INVERSIO NES..................  / ........ - ......
A) Préstamos y Descuento® .........

b) Otras Inversiones en Valore* 
OTROS ACTIVOS

a) Interese® por Recibir ..................
t »  Cargoa Diferidos
c) Varios............................................

U ***.27&75

L  53r6 í2 .T l

L  409,596.04

53,682.71

400,596.04

306,000.00

L  42,069.00

41069.00

16.5M.74

113,251.10

T O T A L  D E L  A C T IV O

FASIVO r

E X IG !B IL D > A D E 8  INMEDIATAS----- ----

 4 DEPOSITOS

a) Moneda Naciontii ... .......... -

b)

 5 OTRAS EXKilBILIDADE.»

a> Moneda Nacional 
JB X IG IB IL ID AV E S A  T E R M IN O  ................

DKPOHITOS

a) Moneda Nacional ...............- .....
b)

T^OBUOAaONES CON EL BANCO 
CENTRAL

OTROS PASIVOS , ....... -j...»

a) Créditos Diferidos ......................
b> Vario» . —............ , ...... . *.
c)

C A P ITA L ..............- ..................................
a) Aporte de-} Estado... ........„ ....... *.
b) Incrementos...................... ...».....

TOTAL DEL PASIVO Y  CAPITAL ....

CAPITAL

L  97,056.75

L  l . U L l S f c »

L  97,056.75 •

«¿ea.gr

879.20

L  1*000,000.00 
23,233 33

1,053,253.33

L  1,141,187.59

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiem bre de 1962

USANDRO VAHE,
?wud«nt*.

RAUL ZELAYA SMITH,
C*r*n)«.

FELIPE ENAMORADO FLORES,
J«fa Defw<MitR(« da ContefeUtded.

ROBERTO RUIZ CALDERON,
Auditor Inferno.

Mariana r'uaíb Ca¿U(io. barr*^ 
óera de la Escuela Urbana "José 
Santos Guardiola". de esta ciudad. 
en sustitución de Olga Marina 
Azucena, que abandonó eí puesto. 
(A  partir de] I o de marzo).

Erlinda de Ayestas. barrendera 
dk ía Escuela Urbana “ Monseñor 
Ernesto FU IJos?\ de esüt ciudad, 
en sustitución de León Mejía, que 
renunció. (A  partír de¡ T" de'mar
zo ).

Tegucigalpa- aurj* ^
V*>2.

El Presidente de la RcpóLtict 

KCVXfbhl

Nombrar *  partir <kt l*  <k *bril 
presente ano, a las «iguientw 
Miembro» dei Personal Dwceate é t k  
Escuela Normal Rural de SeiwriM*  ét 
Villa Ahumada, Banli, en la io 
guíente:

a i* .v m

« * » a *

Ana Sánchez, merendera de la ______ ^
Escuela Urbana “ Monseñor Emes»! Profesora de idioma 
to FiaHos” . de esta ciudad, en sus. '  f ' J 1 
titución de Erltnda de Ayestas. que 
pasó a otro puesto, i A partir del 
V  de marzo K

Encarnación Reyes, barrendera 
de la Escuela Urbana “ República 
de Costa Rica” , de esta ciudad, 
en sustitución de Anastasia Mar
tínez, que renunció. ÍA  partir del 
1” de marzo).

María Antonia Zerón Ffores, 
portera de la Escuela Urbana \Re- 
pública de El Salvador” , de esta 
ciudad, en sustitución de Amparo 
de la Cruz Barahona, que renun
ció por enfermedad. íA  partir del 
I 9 de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha escuela.—Comu
niqúese.

R . V u .lf.da M o r a l e s .

KA Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbíic-a,

José Martínez O.

Profesora Laura Aimota de

dioma Naeí«n*l fe  Pn. 
mer Curso d i l C . C C  G. (intetá* 
mente), en lugar de la Profesen2*é* 
Banegas R., que goza de licende.

Profesora Mercedes de Catiáeei  ̂
Profesora de idioma Nacional de 
gundo Curso del C. C  C. G. I ratería* 
mente), en luj-ar de la Profesora Z * 
nia. Banegas que goza de Jiee^k.

Profesora Mercedes Rodrigue*, 
fesora de Idioma Nacional de Teten- 
Curso del C, C  C. G. (interioaiMniel 
en lugar de la Profesora Teodor*
, Cardona.

Profesora Petronila Val!«cilio, Profe. 
¿ora de Grado de ia Escuela taeia 
“ Gabriela Mistral”  en lugar de la Pro
fesora Norma Aída Santos que pa*a t  
otro puesto.

Profesora Norma Aída Santos, &th» 
D¡ rectora de fa Escuela Anexa "Cíahri  ̂
U  Misuaí\ en lugar de la Profesor» 
Emma Aurora Ardón (fue renuncié.

Profesara Olga Cristina Mejít, Prry 
fesora para dar Orientaciones Pedagó
gicas y hacer Demostraciones a Im 
alumnas de la Escuela, en logar de 
la Profesora Dolores Visque* tpe i *

Acuerdo N’  843

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1962.

£1 Presidente d<¡ la República 

^cusida:

Autorizar por !o# meses de abril & 
diciembre de{ presente año, ía beca de 
(L  75.00 ) setenta y cinco lempiras 
mensuales, a favor de la Profesora So
ma Banegas, quien hará estudios avan
zados sobre perfeccionamiento de Ma
gisterio en la República Argentina.

El gasto se imputará a la Partida co- 
rr^pondieale <lel Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuníijuese.

R. V lli.eda M o r ale s .

El Secretario de Estado en el ües- 
patbo de Educación Pública,

José Martínez 0.

Las nombradas devengarán el 
asignado en el Presupuesta Eapedat dt 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. Vi LUDA tfoiAU*

El Secretario dfc Estado en ó  O ír 
pacho de Educación Pública,

José Murúnet O.

Señor Juan Zavala, Vigilante, 

en lugar de Pedro Rubén Hernán

dez Várela, que renunció.

Señor Evaristo Lara, tractorista, 

€n lugar de Céleo dfc L  Arias, que 

renunció.

Lo* nombrados devengará# d  

sueldo asignado en eí Presupuesto 

Ceneraj de Egrt^os r ingresos.— 

Comuníquese.

R VlLLEJJA MüRtl ES.

El Secretarte de Estado en el i 
D^^spacbo de Educación Pública,'

Jatí Martín^; O.

Acuerdo N 9 S41

Tegucigalpa, D. C. 2ñ Je mar
zo de 1962.

Eí Presid^ttíe de ía República

4CI £RÍM :

Autorizar la suma de (L 400,00) 
cualrocWn\os VerQpuas, que t\ se
ñor Teí-orero de Educación Me
dia. P . M , óon T iW rcio  Guerrero 
Díaz, con Ínsírucciones de este 
MuvUteño, prestó %n mano de 
1959. para atender al gasto efe 27 
alumnos integrantes de \a Banda 
del Instituto Central, de esta ciu
dad. qu}en^* i??cieron una jira a 
San Pedro Sula en Misión Cul
tural. la cantidad mencionada se 
tomará de los Fondos Especiales

del Instituto Central existentes fen 
dicha Tesorería.— Comuníquese,

R. Villeda Morales.

Ei Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N° 842

Tegucigalpa, D. C. 28 Je mar
zo de 1962.

El Presidenta de la República 

\ct«u>v:

Nombrar a las siguientes per- 
|sona$. Miembros de\ Personal de 
¡Servicio de las Escuelas Primaria* 
de esta ciudad, en Ja forma sí* 
'guíente:

PARA MEJOR SE6URIBA8
Haga sus publicado* 

nes en e\ diario oücul 
LA GACETA, y procar» 
mandar los originales á » 
sus avisos con toda ds» 
ridad para evita* equi* 
vocaciones.

A V I S O S

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Na tu rales, pera los fines 
lega fea hace saber, que se ha 
admitido la siguiente solicitud: 
“ Denuncio de una zona mine
ra.— Sfñor Ministro de Recur
sos Nuturalep.~Yo, J. Fran
cisco Zacapa, mayor de edad, 
soltera, Abogado y de este do
micilio, en mi calidad de apo
derado de Nle w York and 
Honduras Rostrio Mining Com
pany. s e*g*ú n ’o compruebo 
con ej [poder 'adjurfr\ ccn e)

debido respeto comparezco tn* 
te usted solicitando la adqoi' 
sición de un» zon* minera par* 
emprender trabajos de mioe~ 
ría en gran escata. La to* »  
UJoconal’' es tina zoo* míwr* 
de 200 hectárea!, situad»**» 
l»s municipalidades de Sitfftl 
Rita y E l Níspero, en el depar
tamento de Santa Bárbara, f i 
ta zona está situada a h  bvg* 
de ia cwdiJJer» de 1» moot**» 
Joconal» y la dimensión 
larga se extiende 2.000 metro* 
en un rumbo Xcrte 77° Bi<»- 
El límite Sur de e?ta zod$<J^w
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¿g al lado Sar de Ja montaña . minera de 200 hectáreas, sitúa- 
Jocos») y «  !a municipalidad j du en la jurisdicción de Santa

a» s»»*a Rita, se extiende] 
¿ a »  metros a lo largo de los 
«Lifcf Norte de tas zonas Pa* 

r  Vfgíiaa lncia un rom- 
77° Eate. El límite 

D- .10 ge extiende 1.000 metros 
. ^  mmbo Norte 13° Oes- 
*  a to larg» de los límites 
n t^ts* de hw zonas Luisa y 
yjfa** El límite Norte de 
^  josa queda en la munici- 
p& fai de El Níspero y a) 
lado Norte de la montaña Jo- 
cggúL Se extiende 2.000 me* 
tn» b*eia un nimbo Norte 77° 
fjú t. El límite Este se extien
de 1.000 metros hacia un rum
bo Norte 13° Oeste, del esqui
tero Nordeste de la zona Vi* 
viana- Esta zona comprende 
ejidafes que los trabajan Tri
nidad Cardona, hijo y otros. 
Qonprende también bosques 
de El Níspero. Los metales 
que ewtiene esta zona son pía 
ta, plomo y zinc. Al Señor 
Ministro respetuosamente pi
do: admita la presente solici
tad, mande hacer las publica
ciones de ley, comunique ofi- 
eithnente al Juez de Letras 
respectivo y, en definitiva, 
conceda a mi representada la 
x<xia minera a que hago refe- 
renda. Fundo esta solicitud 
en el artículo 197 dei Código 
de Minería reformado por De
creto Legislativo N9 44 de 6 
enero de 1939 y demás artícu
los pertinentes del mismo C ó
digo. Acompaño el poder con 
que actúo, el cual consta en la 
escritura pública autorizada en 
esta ciudad, el 17 de junio de 
1967, por el Notario Pedro Pi
neda Msdrid, solicitando que 
una vez que se haya tomado 
noto del mismo, me sea de
vuelto.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de septiembre de 1962.— (f) 
Í. Francisco Zacapa'’.—Tegu
cigalpa, D. C-, 20 de septiem- 
t o  de 1962

R. Peña G.

10, 20 y 30 O. 62.

Rita, departamento de Santa 
Bárbara, contiene plomo, zinc 
y otros metales. Esta zona 
encierra la aldea de San Fer
nando. las cabeceras de la que
brada San Fernando y Peña 
San Fernando. La parte Nor
te queda en una selva virgen, 
y la parte Sur comprende eji- 
dales cultivados por el sefior 
Vicente Mejía, Maximiliano 
Cardona y otro*. El limite 
Oeste se extiende 2.000 metros 
con un rumbo aproximado a) 
Norte 13° Oeste del esquinero 
Sudeste de la Zona Patricia 
hacia el esquinero Nordeste 
de la Zona Patricia. El límite 
Norte se extiende 1.000 metros 
con un rumbo aproximarlo al 
Norte 77° Este del esquinero 
Nordeste de la Zona Patricia. 
El límite Sur se extiende 1.000 
metros con un rumbo aproxi
mado Norte 77° Este del esqui
nero Sudeste de la Zona Pa
tricia y queda al Sur de la al
dea de San Fernando. El lí
mite Este queda, al Este de la 
aldea de San Fernando y se 
extiende de 2.000 metros con 
un rumbo aproximadamente 
al Norte 13° Oeste.— Teguci* 
galpa, D. C., 24 de agosto de 
1962.—J. Francisco Zacapa' \— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de 1962.

Rafael Peña GuüUn . 

10, 20 y 30 O. 62.

El inf ascr.to, Secretario dd Jfs 
tifio eo el Despacho d 3 Becarios 
Natura ea, para les fines legales 
hice laber, que ss ha aum!t1dj la 
»tguleute solicitud: “ Denuncio de 
una zona minera.— Sifior Ministro 
de Recarao* Naturales. — Yo, J. 
Francisca Ztcapa, mayor ds edad, 
joltero, Abogado y de este domicl 
lio, en mi calidad dj apoderado de 
New York aod Honduras RoaarL 
Mi ilng Com pan;. segAn lo com 
pruebo con si poder adjunto, con el

debiio respeto compartí'*) aove na-: lepeadiente de la Secretoria de 
ted ao Id lando !a adqais.cióo de una Economía y Haciende. h 'ce saber, 
zona minera para emprender traba- qae eon fecha veintisiete de ju<io 
ja* de mimería an grande eaea'a.  ̂ 1*1 afio en carao, as admitió la ec* 
La zana “ Luisa”  e* una zona mioera j 
de doscientaa hectárea», situada eo 
la Municipalidad de El Níspero, de
partamento de Santa Bárbara. Es
ta z na está alteada al lado Norte 
d* la montafia Jox>nal, yladlrec 
ctóa máa larga e i rumbo Norte l«°
■ate. EUfmlts So rae extiende apro 
xlmadamente 2.000 metí oí a lo largo 
delaoordlllerade la montaSa Jooq- 
na\ Bata z^na está limitada: al 
Sar, por la* zonaa Maruta j  Leti
cia. El Hmlts Bate ae extiende 
aproximadamente 950 metroa, en 
nn rumbo Norte 13* Oeste del 
esqulaero Nordeste de ia zona Le
ticia. La zona Lula*, eatá pardal- 
mente limitada al Bate por la zona 
Jccooal. El limite Oaate ae extien
de aproximadamente 1.000 metroa 
hacia an rumbo aproximado Norte 
30* 03*16 del csiuinero Noroeste, 
de ta zona Maruta. El limite Nor
te queda aproximadamente 950 me 
tros al Norte de la cordillera de la 
montafia Joco cal, y ae extiende 
aproximadamente 2.250 metroa ha
cia un rumbo Norte 7*»° Eate. Loe 
metalea que contiene e»ta zona son 
plomo, p’ata y zinc. Al aefior Mi
nistro respetuosamente pido: ad
mita la presente acllcltui, man
de hacer las publicaclcnea de ley, 
comunique oflcla’mente al Juez de 
Letras respectivo y, eadefinitiva, 
conceda a mi representaba la zona 
minera a que hago referencia. Fun
jo esta solicitud en el Artículo Í97 
del Código de Minarla y reformado 
por Decreto Legislativo Np 44, de 6 
de enero de 1939, y demás artículos 
pertinentes del mismo Código. A 
oompafio el poder con que actúo, el 
cual consta en ia eicrUura pública 
autorizada en esta ciudad, el 17 de 
junio de 195?, por el Notario Pedro 
Pineda Madrid, solicitando que una 
vez que se htya tomado nota del 
mismo, me sea devuelto. -Tegucl- 
alpt, D. C , 13 de septiembre de 
1962—(f) J. Francí-cj Zacapk” .—
Tegucigalpa, D. C., 20 de septiem
bre de 1962.

Ei nfraacrit 5 . Secretarlo dei Ju»- 
?ado de Letrai del departamento 
le Islas de la R'hía, al pób loo ea 
general y para lo* efecto* de l*y, 

1 citad qa* dice: “ Qu» *e me ex ti en- j hace aaber: que con fecbt dleetnoc- 
da ana pateóte de Invención.— I t* de mayo del corriente afi3r se 
Supremo P o d a r  Ejecutivo.—Yo, j presentó a este i  uzeado de Letra*, 
María López Mejía de Coatreras, j «olleitando Titulo 8a plato rio, el
Tarjeta de Identidad Np 9, Folio | 
112, Tomo V, que me fué exteodl- 
da en sale Distrito, mayor de edad, 
eaaada, de ofioto* domésticos y de 
eate vecindario, comparezco anta 
Vos pidiendo qn* a* m* ext!eodat 
previo el agotamiento de) trámite 
administrativo ejrrsspondiente, 1* 
patente de invención «obre siete 
disefio* para obras de arte cuya 
versión o descripción aeompa&o se
paradamente y por duplicado, y ds 
lo* cna!e* presento también lo* cli
sés correspondiente* y do* coplas de 
eada dieefio. Se pide por veinte 
afio*. L01 dliefio* de qne hago 
mención consisten en adornos lumi
nosos de jtrdine* pábilo* o príva
los, manufacturado* en mi fábrica 
Luz 7 Fantasía, que pienso estable
cer en esta capital, tan pronto eo- 
mo téngala patente sobre estoa di- 
«efios.—Tegucigalpa, D. C., ve’nti 
siete de julio de mil novecientos 
sesenta y doa.—(f) Haría de Con- 
treraa” . Lo que se pane en cono
cimiento det público, para loa efec
tos de l jy.—Tegucigalpa, D. C , 
2 de agosto de 1962.

10, 20 y 30 O. 62.
R. Pe Sa G.

PATENTE DE INVENCION

La Infrawrlta, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcaa de Fábrica

£1 infrascrito, Secretario de 
Etodo en el Despacho de Re-1 
canoa Naturales, para los fines > 
ta to . bace saber, que en 
edi fecha se admitió ei denun. 
« •  que dice; ‘ Denuncio de 
uot lona minera.—Señor Mi- 
wtaode Recursos Naturales.-  

J .  Francisco Zaeap\ ma- 
Kr de edad, soltero, Abogado 
y dt este domicilio, en mi 
«tffcd de apoderado de New 
Ysrt and Honduras Rosario 

Company, según lo 
«•pruebo con el poder adjun- 

el debido respeto com- 
®**®o ante usted solicitando 
••dqniaiu6n de una zona mi- 
J » H r a emprender trabajos 
•• •hn ía en gran escala. La 
**** “Viviana'' es una zona

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTOANJERAd 
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1962.

A1XIANDBO ARMIJO PINEDA, 
M s  dal Dapsitamato da Oawihlna.

A rgentina  M. de Chávez ,

10 o. 6?.

T ít u lo s  S u p le t o r io s

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
vado 2? de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a) público en general y para 
lo* efectos legales, hace saber: que 
?on fecha treinta de julio del afio 
sn curso, ie presentó ante Deapa 
:ho, la sefiora Marcelina Godoy v. 
le  N ú B b z , mayor de edad, soltera 
por viudez, de oficios doméstico», 
hondurefia y vecina del Municipio 
de Sabanagrande, en el departa- 
acento de Francisco Morazán, eoll 
citando título supletorio d e l  ai 
gulentg Inmueble: Es jurladicclóo 
d e l Municipio de Sabanagrande, 
de nombre Los Algo lenes, terreno 
rural, da una «xtensión de más o 
menos vélate manzanas, el cual *e 
encuentra acotado de c¿rco de ma
dera, zanjo y cimiento cerco de pie- 
ir», el cual colinda aaí: al Norte, 
oon terreno de Manuel Nú fie* Go- 
doy, cerco de este colindante; al 
Sur, coa terreno de José María Nó- 
Cez, cerco d* piedra y zanjo da mi 
propiedad, y eon terreno de Anto 
alo Ramos, ceroo en parte de é > 
parte mía; al Este, con terreno de 
heredero* de Coronado C e r ra to , 
o*reo de sal propiedad, y al Oeste, 
con terreno de José María Núfies, 
cerco de mi propiedad. SI terreno 
antes daaerito. lo adquirió por po
sesión quieta, pacifica j  no inte
rrumpida por más de velnticiooo 
afioa; para acreditar loa extramoa 
le sn sollcltul ofreció el testimo
nio de loa teettgo*: Joaé hanega*, 
Criatóbal Díaz, casados, Raimundo 
áierra, soltero, todoa mayores de 
edad, propietario*, hondurenos y 
vecinos del Municipio de Sabana- 
gran le, de eate departamento.- Te 
guelgalp*. D. C-, 2 de agosto da 
1962.

sefior Fred Griffitb, mayor ds edad, 
casado, carpintero y vecino del Mu
nicipio de Goanaja; sabrá los si
guiente* inmuebles: doce acres da 
terreno, cultivado da tacata y algo- 

árboles frutal**, localizado en 
la banda Sor, de la Isla de Guana- 
{s, y que Umita: por el Norte, oon 
suampo; por el Sar, oon propiedad 
de Ralph Coonor y terreno nacio
nal; por el Beta, propiedad del soli
citante Fred Griffith, y por al Oes
te, con propiedad de McPhsrson 
Millar; dicha propiedad la hubo por 
compra qus hizo a la sefiora Trlek- 
«y Wood, en el afio de mil nove
cientos cincuenta y uno, valorado 
so Un Mil Qulolento* Lempiras. 
Un solar situado en el Puerto da 
Guanaja, el cual mide y colinda: 
por el Norte, sesenta pies, con so
lar de David Haylock, boy de los 
herederos de Hervey H. Hunter; 
Sur, inventa’ y seis pie* do* pulga* 
ia*, eon prcpledad de Nortee Hay- 
Icck y el mar; por el Este, setenta 
r siete pies ocho pulgadas, con aolar 
de George Haylock, y por el Oeste, 
noventa y un pies tres pu'gadai, 
eon el mar y solar de Avia Ebanks, 
hoy de Waldemer Cooper y Rey 
Hunter; este aolar lo hubo por com
pra que hizo al aefior Teófilo Ma- 
iler, eu el afio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, y careciendo de 
intecentes de tas propiedades des
critas, viene ofreciendo Información 
sumarla por me lio  de loa testigos: 
«Cores, Chalmer Freddrlcks, Alten 
Oonnor y George' Haylock, maye- 
res de edad, casados, propietario* 
de bienes inmuebles, ubicados en el 
Municipio de G lanaja.—Roatán, 
30 de agoato de 1962.

A nton io  W. Lkmus.
Silo.

10 O. y 9  N. 62.

Qvssada
Srio.

f i 

le o . « t

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de ¡Letras del depar- 
tamentojde Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: 
que con fecha] diecinueve de 
mayo del corriente año, el 
sefior Dillow S. Brooks, mayor 
de edad, soltero, oficinista y 
de este vecindario, en repre
sentación legairdel señor Roy 
Powery, también mayor de 
edad, casado, agricultor y ve
cino del municipk£de Guanaja, 
se presentó a eate (Juzgado de 
Letras solicitando título suple» 
torio, sobre los siguientes in
mueble: Un terrenotque mide 
;  colinda: Al Norte, doscien
tas cincuenta y tres yardas, 
con terreno nacional; al Sur, 
cuatrocientas cincuenta yardas; 
con terreno de Ellen Connor, 
al Este, seiscientas treinta y 
ocho yardas, con propiedad de 
Walter B. Luke Grant Bodden, 
Sted Bush, quebrada e Issac 
Hall, y por el Oeste, seiscien • 
tas veintiocho yardas, con te> 
rreooe nacionales; eete terreoo. 
tiene construida una casa de 
madera con techo de zinc, que
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mide diez pies de ancho por; 
catorce de largo, y la propie- 
la hubo por compra hecha a 
los señores John South, Oliver 
Kirkconnel y Nathaniel Ringe; 
asimismo es dueño de un solar 
localizado en el puerto de Gua
na ja, en el cual se encuentra 
ubicada una casa de madera 
con techo de'zinc, que mide 
veinte pies de ancho, por vein
tiséis pies de largo; el solar 
colinda por todos los rombos 
con el mar. Siendo que care
ce de títulos inscritos, viene 
ofreciendo información suma
ria por medio de los señorea 
Leroy Hunter, Rodman K. Bor
den y Alien Connor, mayores 
de edad, pasados, comercian 
tes y propietarios de bienes 
inmuebles ubicados en el mu
nicipio de Guanaja.—Roatán,
SO de agosto de 1962.

Antonio W . Lemus, 
Secretario.

10 O. y 9 N. 62.

Bl Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado 29 de Letra* de lo Civil, del 
departamento de Franoleco Mora 
xán, al públioo en genera] y para 
loa efectos de ley, hace saber: qae, 
con fecha treinta de jallo del afio | 
en cureo, te presentó ante eate 
Despacho, la aefiora Marcelina Go- 
doy v. de Núfiez, mayor de edad, 
soltera por viudez, de oficios do
mésticos, bondorefia y vecina del 
Municipio de Sabanagrande, eo el 
departamento dé Francisco Mora- 
z&n, solicitando titulo supletorio 
del siguiente inmueble: Ubicado en j 
el lagar denominado Los Xnclni- 
to*. jurisdicción de' 8abanagrande, 
terreno rural, de una extensión de 
xn&s o menos, diez y ocho manza- 1 
ñas, el que se encuentra cercado | 
de alambre de púa, cimiento de 
piedra, zanjo y madera, cultivado 
con cafia, huerta y árboles fruta
les, con una casa adentro, cons-j 
truída de adobe, ei que collada así:! 
al Norte, oon terrenos de José Ba
negas y Esteban Flores; al Sur, oon 
terreno de Manuel Núfiez Godo;; 
al Este, ccn terreno de Jceé Bañe, 
gas, y al Oeate, con terreno de Fe
lipe Barshooa, camino real de por 
medio. El terreno antee descrito, 
10 ha poseído durante mis de vein
ticinco a Dos consecutivos, en for- i 
ma quieta, pacifica y no interrum
pida. Para acreditar loe extremos | 
de su solicitud, ofreció el testimo
nio de los testigos: José Banegas > 
Cristóbal Díaz, casados, y Raiman
do Sierra, soltero, todos mayores 
de edad, propietarios, bondurefios 
y  veciDos de nacimiento del Muni
cipio de Sabaoagrande, en este de
partamento.—Tegucigalpa. 1>. O., 2 
de agosto de 1962.

E. Quxsada R., 
Srio.

10 O. 62.

K1 infrascrito. Secretarlo del J 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento da Francisco Mo- 
raatn, ai público en general y para 
loa efeeto* de ley, haoe saber: que 
eon fecha catorce de agosto dei co
rriente »Bo, Be presentó ante eate 
Despecho, M erced es  Maldonado 
t 1  oda de Leeos, suyor de edad, via
da, de oficios demdettoos y del do

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de Cementos de Hondu

ras, S. A., por este medio, se permite convocara sus accio
nistas para que concurran a la Asamblea General Ordina- 
'tía qoe se reunirá en su propio local en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, a las dos de la tarde del dfa sá
bado veinte del presente mes de octubre, para tratar el 
siguiente asunto: *

EXPANSIÓN DE LA FÁBRICA DE CEMENTO DE "BUAO”  Y 
FORMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha señalada, se verificará con los accio
nistas que concurran al dfa siguiente hábil en el mismo lo
cal y hora.

San Pedro Sula, 2 de octubre de 1962.
E . R iv e r a  G.,

Secretarlo. *
2, 10  y 18 O. 62.

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los señores accionistas de

HONDURAS GAS, S. A.,
Para que asistan a una Asamblea General extraordi

naria, que se verificará en laa oficinas de la Compañía, el 
dfa 27 de octubre de 1962, a las 2:00 p. m., para tratar lo 
siguiente:

^
1 .—Discusión sobre,la venta de algunos bieneB de 

la Compañía. •
2 .—Extenaión de las actividades de la Compañía.
3.—Discusión déla posibilidad de cambio del 

nombre de la Compañía.
4 —Elección de la nueva directiva.
5.—Otros asuntos relacionados con lo anterior.

Tegucigalpa, D. C., octubre 10, 1962.
Consejo  de  A d m in is tr a c ió n

10,11 y 15 O. 62.

descritos, les ha poseído la sefiors 
Mercedes Maldonado Vda. de La
gos, por espacio de dJez afios con
secutivo*, en ana fo rm a  quieta, 
pacifica y no interrumpida, no ha
biendo otros poseedores proindivi- 
•o. Para establecer tales extremo* 
la compareciente ba ofrecido el tes
timonio de loe testigos, Ceferlno 
Zelaya Rodríguez, casado, Juan 
Angel Pavón y Alejandro Pavón, 
solteros, todos mayores de edad 
propietarios de bienes y agriculto
res. con domicilio en la aldea de 
Timara, en este Distrito Central.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 
1962.

O s la n d o  B. C árcam o T., 
Srlo.

110 O., 9 N. y 10 D. 62.

R E M A T E S

a las nueve de ia mafiana
local de este Despacho, ae reaaiaa 

pública ti abasta, el sfgakata 
inmueble: MUo solar ̂ oe forma 
te de una fracción del iot« 
letra I, situado en el logar llaaMte 
Slpile, Barrio Las Crocitas, de fe 
ciudad de IComayagüsla, coa ^  
dimensiones y límites tlgúlent*fc 
%\ Norte, veinte — *~
del i oté uno,

metros, fraeelfc

C O N V O C A T O R I A

CaBa Comercial Mathews, S. A., convoca a todos los 
accionistas para Asamblea General que tendrá lugar en sub 
propias oficinas, el dfa martes 30 de octubre a las 4 de la 
tarde, para conocer el batanee general y estados financie
ros del primer semeatre. En caao de no haber quórum la 
asamblea se reunirá al dfa siguiente a las 10  de la mañana 
y con los socios que concurran.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
octubre de 1962.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
10, 17, 24 y 29 O. 62.

mlollio de la aldea de Támara, en 
este Distrito Central, solicitando 
título supletorio sobre les s guien- 
tes inmuebles: a) Un terreno ru
ral, situado en la aldea tie Támara, 
de este Distrito Central, que tiene 
una extenaión tuperficial de ocho 
manzanas, más o menos, denomina
do “ £1 Portillo” , y el cual tiene 
los límites que a continuación ae 
exponen: al Norte, propiedad dei 
Ingeniero Alonso Vaienzue.a, ca
rretera que conduce a la propiedad 
del Ingeniero Angel Casinova, de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Juan Chambasis; al Oriente, oon 
propiedad de Ildelfonso Garay j 
Ceferlno Rodríguez, y al Poniente, 
con propiedad de la sefiora Merce
des Ma.donado viuda de Lagos, to
do ei terreno se encuentra cercado 
con alambre de púa y piedra por to* 
Jos sus rumb- s; destinado a la 
siembra de maíz, uua tute, y la 
otra, cubierta oon pasto natur»! 
Este terreno lo hubo por dooae'ón

de su aifun o esposo Máximo La- 
gts desde el afio de mil novecien
tos veinte y cln.o. b) On la mue
ble, situado en Ja aldea de Támara, 
de este Distrito Centra1, que colin
da con el terreno anteriormente 
descrito por el rumbo Este; dicho 
terreno es rural y tiene dos manza
nas de extensión superficial, oe rea- 
do de alambre de púa, destinado al 
cultivo ddl maíz; y ouyos límites 
son loa siguientes: a) Norte, calle
jón de por medio, oon propiedad de 
(Jarles Cruz, ahora del Ingeniero 
Alonao Vaienzuela; al 8ur. eon pro
piedad de los herederos de Agaplto 
a;estas; al E»Le, con propiedad de 
Mercedea Maldonado viuda de La
gos; y al Oeste, con propiedad qu 
fuá de Ceci l i  Girón; dicho terreno 
lu hubo por compra que hizo al ee- 
fior Rafael Beiancourt, el di* duz 
de septiembre de mil novecientos 
cincuenta, en Esoritura Pública que 
automó el Notarlo Jtsé EL Vene 
gas. L*>e t.-nenos anteriormente

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley,’ hace saber: que en la 
audiencia , que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el dfa martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotes de terreno, los cua- 
lea están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de Comayagüela, con los 
siguientes limites y dimensio
nes: Al Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con los 
lotes número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cantidad recla
mada de seiacientos setenti* 
cinco lempiras, (L 675.00), in
tereses reclamados y costas del 
juicio. Se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor José Angel 
Padilla Bulnes, es en deberle 
al señor Carlos C. Colindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 
12  de septiembre de 1962.

Rolando  Garc ía  Pk k l a , 
Srio.

Del 20 S. al 15 O. 62.

letra I, de ***1 ^  
Velásquez de Flores; al Sur, vétate 
metroe, con lote dos, letra 1; ^  
Este, cinco metros, oon lote ooa, 
letra 1, y el Oeste, cinoo metía, 
propiedad de Gablno Alonzo BL, 
calle de por medio, en el cual hay 
construida una casa de cinco vam 
por cinco, con una cecina de tu» 
por clneo varas, alendo el frente de 
ta caaa de bahareque y el resto «a 
madera, a continuación otra pife* 
da’madera, de cinco varaa por sie
te, con una cocina de tree vtne 
por cinco, un desagüe de ladrillo y 
un muro de piedra eomczetadoi 
toda la construcción cubierta de 
tejas” . Dicho inmueble se encuee- 
tra Inscrito bajo el número 
folios 358 a * 23»,

359, del Tomo 146 dti 
Registro de la Propiedad de este 
ie partimento, a favor de Joei 
Rivaa Otdófiez y Ella Rafaela Ma
radiaga, y se rematará 
su producto hacer pera oon 

cumplido pe. 
go (de cantidad de lempira#, qoe 
los sefiores José Rtvzs Ordófiea 
y Elia Rafaela Maradiaga, deben 
al sefior Miguel Angel 8eqoalit 
Gutiérrez. Se advierte, que por 
tratatse de primera licitación, 99 
ae admltlián posturas qae bo o*» 
bran las dos terceras partee del 
avalúo, el cual asciende a la emú» 
dad de Tree Mil Quinientos Leu- 
piras.—Tegucigalpa, D. O., 19 d» 
septiembre de 1962.

Epaminondae (fresada 1« 
Secretario.

Del 22 S. al 17 O. 62.

P e r s o n e r ía  Ju r íd ic a

El infrascrito, Jefe de la 8eee(te 
de Registro de Organizaciones So
ciales, dependiente de la Diraeclóa 
General del Trabajo, hace ooostan 
que coniecha veintidós (22) da w? 
Ciembre de este afio, Ja Seontaifa 
de Estado en los Despachos deTm- 
bajo y Previsión Social, reooooctó 
Personalidad Jurídica a la Orgato- 
zaclón denominada: “ Sindicato da 
Trabajadores de Empretaa Cene- 
(¡rtetoras y de Electrificación", osa 
domicilio eo P  e fl a Blanca, de
parta mentó de Cortée, ia cual ai 
encuentra inscrita bajo el Nptt, 
Folio 93, del Totnal del Libio da 
Registro de Organlzaclonee deTi* 
bajadores — Tegudgalpa, Distrito 
Central, cuatro de ectubre de aiH 
novecientos sesenta y dos.

Jorge R e yes  Díaz,
Sección de Registro de Organlrtdoeis 

Sociales.

V0 B9

A rm and o  M arad iag a  Muflo*
Director General de] Trabajo.

Del 10 al 13 O. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francieoo Mora- 
zán, al público en general y para 
loe efectos legales, haoe aaber: qut 
en la audiencia del día viernes dle 
docbo de octubre dal afio an cono,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted so M  

una publicación en t i 
G A C E T A ,  entiénda 
con ei Administrado* *  
la Tipografía Narinirf
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